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YYrsroY CoNsrosRANDO:

Que en los nichos n" 65, sección "D" (actuai sección C(3)),

ItIa 1,; n" 6 sección nueva I (A), fi1a 2; nicho n" 38 sección I, fila 2; y nicho n" 42, sección I,

fiIa 2; concedidos a perpetuldad y sir-r cargo por la Municipalidad a favor de Benigno

Joaquín Conci y su cóny-rge, y de Flumberto Ramón Conci y su cóny,rge, por su donación

efectuada a favor del municipio conforme act^ de donación de terteno de fecha 30 de

setiembre de 1964 y de la constancia de fecha 18 de noviembre de 1983;

Que en mérito de tales constancias, corresponde dictar el

decreto correspondiente a los fines de que tome raz6n eI área adminisrativa a cargo del

Cementerio Municipal.
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Er INTBNoENTE MuNrcrper

DncnBre:

Art. 1": Rncjc-lNorjnn Ia CnslciN a perperuidad y a título g'-atuito v exi¡nido de las

correspondientes tasas de conserwación y mantenimiento de los nichos no ó5, sección "D"

(actual sección C(3)), fila 1;n" 6 sección nueva I (A), fila 2;n" 38 sección I,fila2 vn" -l',

sección I, ltla 2; a favor de Benigno Joaquín Conci y su cón1'uge, y de Humberto Ramón

Conci y su cón1uge, por su donación efectuada a favor dei Estado Nfurucipal con fecha

30.09.1,964.

Att, 2": La cesión es INTR,\NSFF,RIBLF, a terceras personas por 1o que en caso de

desocupación el bien será reintegrado al Dominio Público Municipal. La presente cesión

deja sin efecto cesiones anteriores que se hubieran dispuesto por la misma causa.

Art. 3": Rrr|nlNo;rnÁ el presente el Secretario de Hacienda serior Remigio Lauret.

Art. 4': Cotr,tuNÍqunsE y archívese.
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